
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2018-00360-00 
Demandante:      YOLIMA ESTUPINAN SERRANO  
Demandado: WILLIAM JESUS REVILLA GOMEZ  
 
Bucaramanga, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, se ordena requerir a la secuestre   

LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, para que en el termino de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

del presente proveído, la cual será a cargo de la ejecutante, de cumplimiento a lo requerido por este Despacho 

en auto del 19 de enero de 2021, notificado a su correo electrónico el 20 de enero de la misma anualidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 036 Hoy 9 de abril de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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